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Sello Digital
HKwr3QvHSxgmR0lwfXXwzis/z1RzwQ7DfnvW4uPzZho1RROONsnRZ1AVP8Mgo10e9SpXj66t68glP41xn
zRNTT/bTfbHK42RZEo2z57Fg+gaRld6xR/cL7bKfXVC0s9p2TxtwUL5GJk+xwhyafBNP4JAUpF7ACPvmB/
WMhcwrGUV4TPkp0AtTHKhJnRpZ96y9Hj4lfMDoehilLFcpIXTaL8V+az1Lq1Zp3UOdp47HBVJdsUhjjzAKA
PM+xg9iCONo5hN4jI5hA4RpoXCui108GLhGr7qigHVOX+YYhXiZf6UXUfm/rMlrbPiktT0ywnfZPXAU60bg4K
yKcOF36rbWg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

De igual  manera, se podrá ver i f icar el
documento electrónico por medio del código QR,
para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/154fec39-6e48-4a30-a3b8-d9bacca36ff5

La presente hoja forma parte integral del oficio F00.02.ST/269/2025, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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